
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01206-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada, reúne los requisitos legales y 

satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a favor 

de Marcos Uriel Gutiérrez Pachón contra Ángela Milena Silva Fuentes. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese este auto personalmente de conformidad a las exigencias de los 

artículos 291 y 292 de la ley procesal. 

 

Se reconoce a la sociedad LOI Soluciones S.A.S., como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, quien actúa a través de la abogada Laura Viviana Ordóñez 

Martínez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01286-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada, reúne los requisitos legales y 

satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a favor 

de Esther Julia Rico Manchola contra Johanna Andrea Villegas Rico. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese este auto personalmente de conformidad a las exigencias de los 

artículos 291 y 292 de la ley procesal. 

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el equivalente al 20% del valor de las pretensiones, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 ejusdem.  

 

Se reconoce al abogado Eduardo Tribín Cárdenas, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01280-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder especial que habilita la iniciación del presente 

asunto, en donde se determine claramente a quien se confiere, el asunto 

para el cual fue otorgado, a quien va dirigido y en contra de quien se 

impetra la demanda, teniendo en cuenta que, en el aportado, se 

mencionan una serie de personas que no son sujetos de este proceso. 

(inciso 1 artículo 74 ejusdem). 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01310-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

del demandante. 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con 

la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 1100141890362023-01200-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada, reúne los requisitos legales y 

satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Compulibranza y en contra de Kelly Leonor 

Corvacho Saltaren, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $16.640.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 108 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 26 

de mayo de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 



término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Adriana Moreno Pérez como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01241-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancien S.A. contra José Darío Ospina, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $5.539.523,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 4 de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01260-00 

 
Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Arboleda de San Carlos P.H. contra Julia 

Rosa Gómez Garzón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $796.494,00 por concepto de cuotas de administración causadas 

durante octubre de 2020 y julio de 2023, cada una según el valor certificado 

por la copropiedad. 

 

2. $330.000,00 por concepto de cuotas extraordinarias. 

 

3. $25.630,00 por concepto de sanción inasistencia asamblea. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por las cuotas de administración ya sean ordinarios y/o extraordinarias 

y demás emolumentos, junto con sus intereses, que se llegaren a causar 

a partir de la presentación de la demanda (inciso 3°, artículo 431 ibídem)  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Gloria Ayde Melo López como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01309-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fiduciaria Bogotá S.A. contra ML Diseño y Construcción S.A.S., por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.243.438,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 15 de junio de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

Se reconoce a la abogada Sonia Patricia Martínez Rueda como 



apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01315-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Javier Andrés Concha Robles, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $27.232.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 



Òscar Mauricio Peláez actúa como representante legal de la sociedad 

demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01317-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Dioser Mesa Salazar, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.697.941,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $18.580.868,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 18 de julio de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



Se reconoce al abogado Ramiro Pacanchique Moreno como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01319-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Jhonatan Javier Romero Garzón, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $22.700.648,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $20.507.656,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 18 de julio de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce al abogado Ramiro Pacanchique Moreno como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01320-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Crédito Buen Futuro en Intervención contra Raquel 

del Socorro Ferrer Escorcia y Carlos Orlando Ortiz Saavedra, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.928.848,00 por concepto de veintidós (22) cuotas de capital 

causadas durante diciembre de 2018 y septiembre de 2020, cada una 

según el valor contenido en el pagaré, aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una 

hasta que se haga efectivo el pago.  

 

3. $1.269.352,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01323-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Jorge 

Andrés Morales Jiménez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $28.423.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 1º de marzo de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 



El abogado Rafael Suri Durán Salcedo actúa como endosatario en 

procuración.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01324-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito- Coovitel contra 

Erwin Rueda Cardozo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.038.032,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

201900767 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$1.830.687,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de mayo de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

3. $20.259.502,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

201900449 aportado como base de la acción. 

 

4.  Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$18.893.907,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de mayo de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01326-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Gilberto Gómez Sierra contra María Fanny Rincón Clavijo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.062.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita el 6 de enero de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 7 de mayo de 2023 hasta que se haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



El demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01328-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Federación Nacional de Comerciantes Fenalco Seccional Valle del 

Cauca contra Carlos Hernán Carvajal Montiel, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $4.100.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 11 de agosto de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

La abogada Blanca Jimena López Londoño, actúa como endosatario en 

procuración.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01329-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra Jhoan Sebastián Hurtado Duque, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $35.693.070,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $33.076.882,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de julio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

 



Se reconoce al abogado Eduardo García Chacón como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01332-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Carmenza Clavijo Olarte, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.317.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2197809 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 1° de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La firma demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal, abogado Óscar  Mauricio Peláez.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01308-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Edificio 

Parqueocentro Comercial -Propiedad Horizontal ante la inexistencia de 

título que cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso.    

  

Al respecto, si bien se aportó como base del recaudo la certificación 

expedida por Héctor Sánchez Martínez como administrador y 

representante legal de la copropiedad, tal instrumento que no reúne los 

requisitos estatuidos por el legislador, en tanto no se indica y/o precisa la 

fecha en la cual causa exigibilidad la cuota de administración, factor 

ineludible para determinar la mora y el cálculo de interés correspondiente.  

  

Nótese, la segunda columna aparece titulada Fecha, cierto es que no 

precisa si la data allí registrada corresponde a aquella en la que la 

obligación debía ser atendida o la de emisión de la factura a la que alude 

la columna detalle.  Adicionalmente, parte de un valor $7.900 cuyo detalle 

es saldo inicial sin identificar a qué corresponde tal rubro ni su fecha de 

causación.  

 

Obsérvese, también, el señor Sánchez Martínez fungió como 

administrador hasta el 4 de mayo de los cursantes, es decir, para la data 

en que se emitió la certificación y se otorgó el poder no ostentaba la 

representación legal de la copropiedad. 



En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con 

los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir 

la orden compulsiva deprecada.   

  

En razón a lo expuesto, resuelve:  

  

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

  

Secretaría deje las anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01322-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la Compañía de 

Financiamiento TUYA S.A. contra María Cecilia Ruiz Gómez, ante la falta 

de aportación del instrumento que sirve como base del recaudo.  

  

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en el 

pagaré No. 14634708 que, al parecer, suscribió la demandada con la firma 

ejecutante, cierto es que tal título no fue arrimado al juicio al presentar la 

demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, en 

concordancia con el artículo 430 del Código General del Proceso.    

  

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.   

  

Secretaría deje las anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01260-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

1. Oficiar a EPS Sanitas S.A.S. para que suministre los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculada. 

 

2. Oficiar a TransUnión S.A- CIFIN para que informen los productos 

financieros en lo que figure como titular el aquí demandado (numeral 4, 

artículo 43 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01213-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso y, 

ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se rechazará la 

demanda. 

  

Al inadmitir la demanda se requirió a la interesada para que aportara el poder 

especial otorgado para iniciar la acción, documento que conforme lo estatuido 

en el artículo 74 del Código General del Proceso, debía determinar e 

identificar, claramente, el asunto para el cual fue conferido, aspecto que no 

fue alterado por la Ley 2213 de 2022, por manera que a pesar de virtualidad 

que hoy rige la actuación procesal, este acto jurídico, en cuanto a sus 

requisitos, se mantiene indemne.  

 

Frente al particular, valga resaltar, el documento aportado como poder, no 

está dirigido a una autoridad judicial, ni cumple la exigencia en torno a la 

determinación y claridad del asunto para el cual fue conferido, muy por el 

contrario, incluye un listado de personas, con su identificación y un número 

de crédito que, en últimas no guardan relación con este caso en particular. 

 

Refiriéndose a las exigencias que debe cumplir el poder especial, la Corte 

Constitucional, apuntó lo siguiente: “Dentro de los elementos del 

apoderamiento en materia de tutela la Sala señala que el mismo es (i) un acto 

jurídico formal por lo cual debe realizarse por escrito. (ii) se concreta en un 

escrito, llamado poder que se presume auténtico. (iii) El referido poder para 

promover acciones de tutela debe ser especial. En este sentido (iv) El poder 

conferido para la promoción o para la defensa de los intereses en un 

determinado proceso no se entiende conferido para la promoción de 

procesos diferentes, así los hechos que le den fundamento a estos 

tengan origen en el proceso inicial. (iv) El destinatario del acto de 



apoderamiento sólo puede ser un profesional del derecho habilitado con 

tarjeta profesional.”1, ergo si el examen es tan rígido para la acción de tutela 

que es una actuación breve, sumaria y totalmente garantista, cuanto más en 

tratándose de un trámite judicial ordinario.  

  

Téngase en cuenta, además, que si lo que intentaba la firma mandante era 

conferir un poder para iniciar una multiplicidad de actuaciones, el legislador 

previo otra institución jurídica a la cual debió acudir, esto es, el poder general, 

el cual, de acuerdo con la norma, permite actuar en toda clase de procesos y 

debe ser otorgado mediante escritura pública. 

 

Finalmente, aunque la memorialista señala en el escrito subsanatorio que, si 

bien el mandato otorgado no menciona el título valor de la ejecución, si 

consigna la faculta para iniciar el proceso en contra del demandado, conforme 

la casilla 13 de la relación incluida, cierto es, insístase, que no determina ni 

identifica claramente el sujeto pasivo de la acción ejecutiva ni el título materia 

de recaudo.    

  

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo esta 

exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada por el 

despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de la 

demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

                                                           
1 Sentencia T-531 de 2004, MP: Jaime Córdoba Triviño. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01216-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso y, 

ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se rechazará la 

demanda. 

  

Al inadmitir la demanda se requirió a la interesada para que aportara el poder 

especial otorgado para iniciar la acción, documento que conforme lo estatuido 

en el artículo 74 del Código General de Proceso, debía determinar e 

identificar, claramente, el asunto para el cual fue conferido, aspecto que no 

fue alterado por la Ley 2213 de 2022, por manera que a pesar de la virtualidad 

que hoy rige la actuación procesal, este acto jurídico, en cuanto a sus 

requisitos, se mantiene indemne. 

 

Frente al particular, valga resaltar, el documento aportado como poder, no 

está dirigido a una autoridad judicial, ni cumple la exigencia en torno a la 

determinación y claridad del asunto para el cual fue conferido, muy por el 

contrario, incluye un listado de personas, con su identificación y un número 

de crédito que, en últimas no guardan relación con este caso particular. 

 

Refiriéndose a las exigencias que debe cumplir el poder especial, la Corte 

Constitucional, apuntó lo siguiente: “Dentro de los elementos del 

apoderamiento en materia de tutela la Sala señala que el mismo es (i)un acto 

jurídico formal por lo cual debe realizarse por escrito. (ii)se concreta en un 

escrito, llamado poder que se presume auténtico.(iii)El referido poder para 

promover acciones de tutela debe ser especial. En este sentido (iv) El poder 

conferido para la promoción o para la defensa de los intereses en un 

determinado proceso no se entiende conferido para la promoción de 

procesos diferentes, así los hechos que le den fundamento a estos 

tengan origen en el proceso inicial. (v) El destinatario del acto de 



apoderamiento sólo puede ser un profesional del derecho habilitado con 

tarjeta profesional.”1, ergo si el examen es tan rígido para la acción de tutela 

que es una actuación breve, sumaria y totalmente garantista, cuanto más en 

tratándose de un trámite judicial ordinario. 

 

Téngase en cuenta, además, que si lo que intentaba la firma mandante era 

conferir un poder para iniciar una multiplicidad de actuaciones, el legislador 

previo otra institución jurídica a la cual debió acudir, esto es, el poder general, 

el cual, de acuerdo con la norma, permite actuar en toda clase de procesos y 

debe ser otorgado mediante escritura pública. 

 

Finalmente, aunque la memorialista señala en el escrito subsanatorio que, si 

bien el mandato otorgado no menciona el título valor de la ejecución, si 

consigna la faculta para iniciar el proceso en contra del demandado, conforme 

la última casilla del folio 11 de la relación incluida, cierto es, insístase, que no 

determina ni identifica claramente el sujeto pasivo de la acción ejecutiva ni el 

título materia de recaudo. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo esta 

exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada por el 

despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de la 

demanda.   

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

                                                           
1 Sentencia T-531 de 2004, MP: Jaime Córdoba Triviño. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01218-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso y, 

ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se rechazará la 

demanda. 

  

Al inadmitir la demanda se requirió a la interesada para que aportara el poder 

especial otorgado para iniciar la acción, documento que conforme lo estatuido 

en el artículo 74 del Código General de Proceso, debía determinar e 

identificar, claramente, el asunto para el cual fue conferido, aspecto que no 

fue alterado por la Ley 2213 de 2022, por manera que a pesar de la virtualidad 

que hoy rige la actuación procesal, este acto jurídico, en cuanto a sus 

requisitos, se mantiene indemne. 

 

Frente al particular, valga resaltar, el documento aportado como poder, no 

está dirigido a una autoridad judicial, ni cumple la exigencia en torno a la 

determinación y claridad del asunto para el cual fue conferido, muy por el 

contrario, incluye un listado de personas, con su identificación y un número 

de crédito que, en últimas no guardan relación con este caso particular. 

 

Refiriéndose a las exigencias que debe cumplir el poder especial, la Corte 

Constitucional, apuntó lo siguiente: “Dentro de los elementos del 

apoderamiento en materia de tutela la Sala señala que el mismo es (i)un acto 

jurídico formal por lo cual debe realizarse por escrito. (ii)se concreta en un 

escrito, llamado poder que se presume auténtico.(iii)El referido poder para 

promover acciones de tutela debe ser especial. En este sentido (iv) El poder 

conferido para la promoción o para la defensa de los intereses en un 

determinado proceso no se entiende conferido para la promoción de 

procesos diferentes, así los hechos que le den fundamento a estos 

tengan origen en el proceso inicial. (v) El destinatario del acto de 



apoderamiento sólo puede ser un profesional del derecho habilitado con 

tarjeta profesional.”1, ergo si el examen es tan rígido para la acción de tutela 

que es una actuación breve, sumaria y totalmente garantista, cuanto más en 

tratándose de un trámite judicial ordinario. 

 

Téngase en cuenta, además, que si lo que intentaba la firma mandante era 

conferir un poder para iniciar una multiplicidad de actuaciones, el legislador 

previo otra institución jurídica a la cual debió acudir, esto es, el poder general, 

el cual, de acuerdo con la norma, permite actuar en toda clase de procesos y 

debe ser otorgado mediante escritura pública. 

 

Finalmente, aunque la memorialista señala en el escrito subsanatorio que, si 

bien el mandato otorgado no menciona el título valor de la ejecución, si 

consigna la faculta para iniciar el proceso en contra del demandado, conforme 

la casilla 14 del folio 8 de la relación incluida, cierto es, insístase, que no 

determina ni identifica claramente el sujeto pasivo de la acción ejecutiva ni el 

título materia de recaudo. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo esta 

exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada por el 

despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de la 

demanda.   

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

                                                           
1 Sentencia T-531 de 2004, MP: Jaime Córdoba Triviño. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014108936-2023-01227-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la extemporaneidad de la subsanación, se rechazará la demanda. 

  

En efecto, la disposición en cita otorga un plazo de cinco (5) días, para 

corregir los puntos objeto de la inadmisión; término que, en el caso de 

marras, correspondía al interregno entre los días 15 y 22 de agosto de esta 

anualidad; sin embargo, como la demandante presentó el escrito de 

subsanación hasta el 23 de agosto de 2023, claro se avizora su 

extemporaneidad.  

 
Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 
 
Rechazar la demanda de la referencia. 
 
Secretaría deje las anotaciones de rigor. 
 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014108936-2023-01230-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la extemporaneidad de la subsanación, se rechazará la demanda. 

  

En efecto, la disposición en cita otorga un plazo de cinco (5) días, para 

corregir los puntos objeto de la inadmisión; término que, en el caso de 

marras, correspondía al interregno entre los días 15 y 22 de agosto de esta 

anualidad; sin embargo, como la demandante presentó el escrito de 

subsanación el 23 de agosto de 2023, claro se avizora su 

extemporaneidad.  

 
Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 
 
Rechazar la demanda de la referencia. 
 
Secretaría deje las anotaciones de rigor. 
 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01232-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01239-00 

 

Como quiera que el demandante no diera cumplimiento al auto 

inadmisorio se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01286-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01309-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01317-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01319-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01320-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Además, manifiéstese, 

bajo la gravedad de juramento, si conoce la dirección física de los 

demandados Raquel del Socorro Ferrer Escorcia y Carlos Orlando 

Ortiz Saavedra. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01323-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01324-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01328-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01329-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 111 de fecha 
01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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